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NUMERO: 

CONVERSION DEL CAPITAL, 

AUMENTO DEL MISMO Y 

REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA CORONEL S.A.- 

CUANTIA: US$800,090.-—— ——————————————-- 

  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

- En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

O República del Ecuador, hoy día primero de agosto de dos mil, ante 

| mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ UA Notario 

Titular Séptimo del cantón Guayaquil, comparece : la compañía 

INMOBILIARIA CORONEL S.A,, representada por € 

XAVIER MARISCAL TAZAN, quien declara s 

casado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE GE 

  

    

      
a 

ecuatoriano, 
   

consta de la copia del nombramiento que se adjunta a la presente 

escritura pública, con el caracter de habilitante -—— ——__——_—__———--- 

0 | El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de CONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido, a la que procede de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice así ummm Ñ ——mmm  ————————Á 

os EÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sirvase autorizar una por la cual conste la conversión del 

y capital, aumento de capital y reforma de estatuto social que se



otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones *.--—--------- 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura el señor Xawer Mariscal Trzan, 

por los derechos que representa de la compañía INMOBILIARIA 

CORONEL 5.A, en su calidad de Gerente General de la misma, tal 

como lo acredita con la copia de su nombramiento que, debidamente 

inscrito, se acompaña como documento habilitante, para que se inserte 

en esta escritura pe A 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- aj) La Compañía 

INMOBILIARIA CORONEL SÁ. se constituyó con la denominación 

de Inmobiliaria Coronel Compañía Limitada, con un capital de 

trescientos cincuenta mil sucres, dividido en treinta y cinco 

aportaciones, de un valor nominal diez mil sucres cada una y con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un plazo de duración de 

cincuenta años, según consta de la escritura pública otorgada ante el 

Motario Cuarto de Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 

veintiocho de abril de mil novecientos sesenta y nueve, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el tres de julio del mismo 

año.- b) La compañía aumentó su capital se transformó de compañía 

limitada en compañía anónima y reformó íntegramente el estatuto 

social, mediante escritura publica otorgada ante el Notario Séptimo 

de Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el primero de julio 

de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón, el seis de mayo de mil novecientos ochenta y 

ocho.- €) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Séptimo de Guayaquil, Ahogado Eduardo Falquez Ayala, el primero 

de agosto de mil novecientos noventa y ematro, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el veintisiete de octubre de 

   



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

Builss8 

T 
mil novecientos noventa y cuatro, la compañía prorrogó su plazo, 

aumentó el capital social a CINCO MILLONES DE SUCRES 

As 
(S/.5/000.000,00) y consecuentemente reformó el estatuto social.-* d) 

2. 

En sesión de Junta General de Accionistas de INMOBILIARIA 

CORONEL S.A. celebrada el treinta de junio del dos mil, se resolvió 

por unanimidad de votos, ¿anvenr de sucres a dólares americanos el 

capital de la compañía aumentar el capital social en la suma de 

ochocientos dólares americanos, mediante la emisión de dos mil nuevas 

ócciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuarenta 

centavos de dólares americanos cada una; y: consecuentemente, 

reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social, habiéndose resuelto, 

en la misma sesión, por unanimidad de votos, autorizar al Gerente 

General de la misma para que realice todos los trámites y comparezca 

al otorgamiento y suscripción de esta escritura púllica.-——_—u———- 

TERCERA: OBJETO. Con los antecedentes expuestos, el 

señor Xamer Mariscal Tazan, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía INMOBILIARIA CORONEL S.A., debidamente autorizado 

por la junta general de accionisjas de la misma, celebrada el treinta 

de junio del dos mil pu el Actual Capital Soci 

de Cinco Millones de Sucr »scientos Dólares Americanos/ b) 

Elevado el capital social de la compañía en la suma de Ochocientos 

Dólares Americanos, mediante la emisión de dos mil nuevas acciones 

  

ordinarias, nominativas e indivisitles de un valor nominal de Cuarenta 

Centavos de Dólares Americanos cada una, las mismas que fueron 

integramente suscritas y pagadas conforme el detale que aprece en la 

indicada junta general de accionistas, por los accionistas de la 

compañía, todos de nacionalidad ecuatoriana; e) Reformado el Artículo 

Quinto del Estatuto Social en los términos constantes en el acta de 
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7 
junta general de accionistas, celebrada el treinta de junio del do” mil, 

que se acompaña para que forme parte integrante de la presente 

ESCritara. —————————-  __————————  —_eem——QÉ—bÉQÉÚÑÁ 

CUARTA: DECLARACIONES.- Xavier Mariscal Tazan en su 

calidad de Gerente General de INMOBILIARIA CORONEL $.A,, 

    

   

  

declara que la nacio ¡onistas suscriptores es ecuatoriana. 

Además, declara >hajo juramento se encuentra cancelado en el 

ciento por ciento e aumento de capital, mediante la 

capitalización de la Cuenta de Reservas por Revalorización Patrimonio, 

en la suma de Ochocientos Dólares Americanos, de conformidad con 

el detalle constante en el acta de junta general de accion'stas, 

celebrada el treinta de junio del dos mil, cuya copia certificada forma 

parte integrante del presente instruMBKto. ---———o—ocnnicnnno-- 

Anteponga y agregue usted señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la plena validez y perfeccionamiento de esta escritura 

pública y, de manera especial, sírvase insertar el texto de la copia 

certificada del Acta de Sesión de Junta Ceneral Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía INMOBILIARIA CORONEL S.A. celebrada 

el treinta de junio del dos mil, para que forme parte integrante de 

esta escritura pública, dejándose constancia que se autoriza a la 

Abogada que suscribe esta minuta, para efectuar los trámites necesarios 

y obtener la aprobación e inscripción correspondiente de esta escríura 

pública- Firmado: ABOGADA MERCEDES  TIGUA FUENTES.- 

Registro número: cuatro mii novecientos cincuenta Y 11783. -————————-- 

Quedan agregados a la presente escritura pública: el nombramiento 

del representante legal de INMOBILIARIA CORONEL. S.A. y el Acta 

de Junta Ceneral Extraordinaria de Accionistas de la misma 
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Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

  

ÁB. EDUARDO FALQUEZ Ava 10S Cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

Por la Compañía INMOBILIARIA CORONEL SA, 

2 

XAYIER "MARISCAL TAZAÁN 

GERENTE GENERAL 

C.C.0905956108 

R.U.C.0990014620001 

EL NOTARIO 

D 0 ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

Se otorgó ante mi, y en fé de ello confiero este TERCER 

TESTIMDNIO,en seis fojas útiles que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil «a los vatorce dias del mes de agosto 

de dos mil.- 
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1- En cumplimiento de lo ordenado en la Resclución Núnmioro 

inscrita la escritura, que contiene la Log, AAA 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda 
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a 12303 , húmero AN 503 del Registro Mao t4 T2304), numero Alo. EA y anotada 

bajo el número 22.129 del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que o 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, 0% An Virviebra a. 1.000 
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Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 
del Cantón Guayaquil - 
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RAZON: En esta fecha se efectuó (oron)_due> _anotación(es), del Coti: «40 

de esta melina ,al margen de la(s) inscripción(es) respectivo(S)a= 

Guayaquil, 08 4 tl pad geo 

lala Qi 
Dra. Katia Murrieta Wong 

fegistracora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 

   

  

Razón: En esta fecha queda archivado el Certificado 

> afiliación a la Cámara de hores durara 
A 

» O Sasyaquil, 03d Moviemá ul 10.00. 
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“Giiarvaguddo Marzo 31 de 1992 

Sellor 

XAVIER HARÍSCAL TAZAN 
Ciudad. - 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIJARÍA DE ACCIONISTAS DE LA 

Y, COMPANIA “INMOBILIARIA CORONEL 5.4.” 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 10100 del día treinta de Junio del dos 
rail, se reunen en el inmueble ubicado en la calle Aguirre 1148 entre Pedro Moncayo y J. Pio 
Montúbxf, los sigyfentes accionistas de la compañía "INMOBILIARIA CORONEL S.A." a 
saber: /Guillermo Mariscal Alava, por sus propios derechos, como propietario de doscientas 
veinte acciones: Maria Mariscal Tazan, Xavier Mariscal Tazan, Freddy Mariscal Tazan, 
Washington Mariscal Tazan y Alejandrina Tazan de Mariscal, por sus propios derechos, como 
propietarios de cinonenta y seis acciones cada uno: por lo tanto, se encuentra representada la 
totalidad del capital social. integramente suscrito y pagado, el mismo que asciende a Cinco 
Millones de Sueres, dividido en quinienjas acciones ordinarias y pominativas, de un valor 
nominai de diez mil sucres cada wma, /expresado en dólares es de Doscientos Dólures 
Américanos, dividido en quinientas acciones ordinarias y nominativas, de Cuarenta Centavos 
de Dolares Américanos cada una, 

Los asistentes aceptan por manimidad celebrar esta sesión de Jimta General Extraordinaria de 
Accionistas, al tenor de lo previsto en el Articulo Doscientos Treinta y Ocho de la 

Codificación de ln Ley de Cormpaltias, pera conocer las sigmientes puntos del orden del día, 
sobre los cuales están de acuerdo en tratar en forma unánime: 

l- — Conocer y resolver sobre la conversión de sucres a dóleres el capital social de la 
compañía; 

2.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital social de la compañía, el monto de! 
mismo, sa suscripción y pago: y, 

3.- Conocer y resolver acerca de la reforma del estatuto social. 

Preside la sesión el 31. Guillenmo RMiaiscal Alsea y actúa de Secretmio el Sr. Xnvier 

Mariscal Tazan, Presidente y Gerente General de la Ccanpultia respectivamente. 

El Presidente dispone que por Secretaria se constaíe el quorum reglamentario y se «dé 
cumplimiento a lus demás formalidades legales y estatutaries, hecho lo cual, el Presidente 
declara instalada la Sesión, 

D+ buncdiato, pasa a iraelase el Prior Punto del Crdeu del Día, a lo que el Gerente Genetal 
menifiesta la necesidad de convertir a dólares el capital social de la compañía, de 
conformidad el literal h) del artículo 99 de la Ley para la Transtormación Económica del 
Ecuador, expedida el 8 de marzo del 2000 y publicada en el Registro Oficial No. 34 del 13 
de los minos noes y año, en concordancia con la Posolución No. 0NQU 003 de la 
Superintendencia de Compañías, de manera tal que el actual capital expresado en dólares es 
de Doscientos Dólares Américanos, dividido en quinientas acciones ordinarias y nomimativas 
de Cuarenta Centavos de Dólares Américanos cada una. La Sala luego de las deliberaciones y 
en acatamiento a la norma actual vigente de expresar en dólares de los Estados Unidos de 
América , acuerda por unánimidad que el capital social de la comparta es de Doscientos 
Dólwes Americanos, dividido en quinientas acciones ordinarias, nominativas y liberadas de 
Cuarenta Centavos de Dólares Américanos cada una. 

Posteriormente, se pasa a batar el Segwedo Punto del QCiden del Día, a do que el Gerente 

Genera) manifiesta que de conformidad con la vigente Ley de Compnitías se b t y f 2.
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incrementar el capital a las ruevos tontos que se establece para las compuíilas anónimas, 
por lo que solicita de ésta junta un pronuaciandento al respecte así como tanbién soli el 
suonto de dicho aumento, in suscripción y pago del mismo. La Junta General, ego de analizar 
la exposición del Gerente General y tomando en consideración los Imctores económicos y el 
volumen de los negocios de la +npresa, resolvió en rta anime elevar el capital social de 
la compruitía en la sumas de Ochocientos Daálsres Américanos, mediante la emisión de sos mil 
nuevas acciones. ordinarias y nominstivas de mp valor de Cnarenia Ceniavos de Dólares 
Américanos cada una y, consecuentemente reformar el Estatuto Social «n los iénminos que s» 
manciona más adelante. 

Á continuación ei Gereñio Guierai inivrma que el saldo de da cuenta BResorvas pol 
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Inmediatamente para a trainee sobre la veforma del Estatuto Soctal como consecuencia de lar 
resoluciones recientemente edoptadas, tales como +l ramnento de capital y la conversión de 
snores a dólares del capital social de la comprtiín Con lo que la Sala IÍnero de la 
deliberaciones acordó por unsnimidad de votos, reformar el Artículo Guinto del Estatuto 
Social, el que en el futuro será del tenor siguiente: Y 

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCTAL.- El Capital Social de la Compañía es de 
MIL DOLARES AMERICANOS (US$.1.000.00) dividido en dos mil quinientas 
(2.500) neciones ordinarias y nominativas de Cuarenta Centavos de Dólares 
Americanos ceda qna. numeradas del cero cero mo al dos mil quinientas inclusive, 
Cada acción que estuviere totalmente pagada. dára derecho a un voto en las 
deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no Nberadas tendrán 
ese derecho en proporción a sn valor pagado, Las acciones no liberadas, tendrán ese 
derecho en proporción a su valor pagado.” 

Finalmente. la Hmta resolvió entorizar en forma unánime. sl señor Gerente General de la 
compañíiba, o a da persona que legalmente do subirogue o reemplace, para que realice a nombre y 
en representación de la compañia todos los trámites legales pra el pe feccionmniento total del 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, así como psra ue otorghe y suscriba ln 
pertinente escritura pública. 

la redacción del Acta. Hecho asi y con da asistencia de las mismas personas inicialmente 
No habiendo otro arunto que tratar en el Orden del Dín, el Presidente concede a receno para 

presentes, se reimstala la sesión, dándose lectura al Acta. la que por ser encontrada conforme y 
sin modifigaciones que hacerle se la aprucba por unanjandad siendo, para constearia seserita 
por Jos póstentes, Con lo me, el Presidente declara gónciuida la Sesión y la levanta siendo las 

100.- f) Guillermo Manjséal Alava, Presidente.- £) Xafier Mariscal Tazan, Secretario.- f) 
<a Mariscal Tarzan. 1D Preddy Meriscal Tazon.- f) Weshington Mariscal Tazan.- £) 

Alejsndrina Pazan de Mariscal. 
CERTIFICO OUE EL ACTA QUE AN JeCEDE ES FIEL COPIA DE 5U ORIGINAL 

Secreligio 

      

     
   


